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Resotución 9. ¡e ]8 I lzoze

1lJÉJzoza

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TfTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PROFESIONAL DE SATUD (CONTRATO} CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA EN Et DEPARTAMENTO DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS DE LA FACULTAD OE CIENCIAS

MEDICAS DE LA UNA". -
vtsTo:

La nota con M.E.Ne 2922/2026, de la Prof. Dra. Belinda Figueredo, Jefa del Departamento de Cuidados

lntens¡vos Adultos, por la cual solic¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de

Profes¡onal de Salud (contrato) con funciones de Méd¡co de Guard¡a, en el Serv¡cio a su cargo, vacante
por renuncia del Dr. Saul Juan Ed¡l Brítez.------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la siguiente ma nera:

pR(xEolMtENTo:t trtscRtpcÉ Aco cunso EvaLuActóN DE cunRlculuM vr E pERtoDo oE facHAs Y REctaMoE

prA:zos crNco (os) DfAs HABrtEs rREs (03) ofAs HAB|LE5 clNco 105) DfAs HABILES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstituc¡ón.

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador del mismo

se presente a asumír efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de exist¡r

superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesar¡as para el

nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 202L, Acta Na 3178, "POR u cuAL 5E

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/207J 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QIJE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFIL S PRESENTADOS POR

MENTOS Y/O SERV|C|OS EN EL MARCO

LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN

D CONCURSOS DE

EL ACCESO A LOS

vrstóN tNsrtructoNAL
Formar ptolesionales en C¡encias de la Salud en los n¡veles de grddo
y post grado, innovddores, con l¡derazgo, caqciddd de gest¡ón y
valoros ét¿!s; ¡roluyendo una loÍnac¡ón ¡ntegrcl en las áreas
c¡ent¡l¡cas, tecnológ¡cas y human¡stds con responsab¡l¡dad s@¡al y
ambiental.

LOS JEFES DE CÁTEDRA', DEPARTA

riruLos, MÉRtros Y APnludEsJ A\*{
¡t tsrÓN tÚgTrTucro At {

académ¡cos y c¡en¡ll¡cos a nivel nacional e ¡ntemac¡onal, Modelo en
tomación de recusos humanos en C¡encias de ta Salud orieitados
a una as¡stenc¡a ¡ntegruly de calidad, gesl¡ón, efrciente e innovadorc,
valores élicos. sonsibttidad a ta realiü.d s@ial, con ñpacto
constuct¡vo en la s@¡edad y el ñedio añbiénle.

Ser Íeconoc¡da pot su l¡derazgo y en p¡wramas
,l
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PUGNA"

La Resolución CD N9 1O77.OO-2O24, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AIJXILIARES DE LA ENSEÑANZA",

EL DECANO AD-REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUETVE:

Art.1e APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un (1)

cargo en el Departamento de Cuidados lntensivos Adultos de la Facultad de C¡enc¡as Médicas de
la Universidad Nacional de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes
11 al martes 19 de mayo 2026, según el siguiente detalle:

N9 CARGO FUNCIONES HORARIO

Profes¡onal de 5al!,d (coñtrato) Médico de Guardia Oom¡o8o 19:m ¿ lunes 07:0O hs

precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UN e I horario de 07:00 a

Lic. RAQUEL IL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. O M. CUENCA TORRES

Secreta r¡a de la Facultad Decano
C.C. Dnécción de Gestión y Derarrollo delTalerto Humano, C&€drrlDpto./5érvicio, Qpto.il€ Sel¿cción, Dpto. de Concuf'05, Pregrado Web, Archivo. OMCI/RGM/Im

t rsrÓ tNSTtTuctoNAL
Fonnat prcfes¡onales en C¡enc¡as de la Sdlud en los n¡vales de grado
y post grado, innovadorcs, con liderdzgo, capac¡dad de gest¡ón y
valorcs ét¡cos; ¡ncluyendo una Íormac¡ón ¡ntegrcl eI, /as áreas
cientff¡cas. tecnológicas y human¡stas con responsab¡l¡dad sociat y
amb¡ental.

vtstÓN ,Ns|r¡ucroúAl
Set rcconocida por su l¡derazqo y excelenc¡a en progrcnas
dcddémicos y c¡entll¡cos a nivel nac¡onal e intemacional. Modelo en
lomac¡ón de recursos humanos en C¡encias de la Salúd onentados
a una as¡stenc¡a integrdl y de cal¡dad, gest¡ón, efrc¡ente e innovadora,
valores ét¡cps, sensib¡l¡dad a la Éalidad socia¿ con ¡mpacto
constructivo en la so(:¡adad v el med¡o dñbiente

Resolución D. Ne +81 /2025

..il..12t 11J..:05'Jzozs

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" , -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCED|MIENTOS A sER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A
CABO EN U INSTITUCION PARA ELACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

1

Art.29 DISPONER que las ¡nscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el artículo

ñr\^
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crRcuLAR Ne ot21-l2026

s, autor¡zado mediante Resolución D. Ne 
-l€!-L

2026, por el término de clnco (5) días hábiles, a part¡r del día lunes 11 al martes 19 de mayo de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pción por tr¡Dlicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha indicada anteriormente, en el horario de 07:00 e 13:00 horas. -
DATOS DET CARGO

CAR6O DE: Profesional de Salud (contratol

CON FUNCIoNES: Médico de Guárdia

CANTIDAD: 1{un)

D€PENDENCIA: Departamento de Cu¡dados lntens¡vos Adultos.-

PERfIT DEt CARGO

TÍTU[os, MÉRlTos Y APTITUDES:

- Título de grado de Doctor en Medic¡na y cirugía de la FCM/UNA u otras un¡versidades nac¡onales acreditadas o ex-

tranjeras homologadas;
- Título o cert¡f¡cado de Especial¡sta en Med¡cine Cr¡tica, haber completado el Programa de Res¡dencias en Med¡cina

Crit¡ca o estar cursando el segundo año de Residenc¡a en Medicina Cr¡tica;
- Capac¡tación Pedagógica para los f¡nes de lá docenc¡a en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley N0

4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";
- fener una antigüedad mínima de 2 años en Med¡c¡na Critica;
- Liderazgo.
- Conocim¡ento en as¡stenc¡a de pac¡entes críticos, en docenc¡a y en investigac¡ón;
- Conocimiento actual¡zado de Ia especial¡dad;
- Compromiso con act¡v¡dades del Departamento;

Gozar de notoria honorabilidad:
- Poseer aptitud para desempeñarse en el cargo y trabaiar en equ¡po con espíritu proactivo;
- compromiso, responsab¡lidad, hDnestidad, disciplina, [¡derazgo, puntualidad. -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales

HORARIO A CUMPtIR: Domingo 19:00 a lunes 07:00 hs.

lxruMEr{Tolt REquERtDos:
a. Dos (2) copias de CuÍículun¡ V¡tae, encuadernac¡ón tipo esp¡ral, firmados y úoliadoa, tamaño a4 o cane, c¿da ejemp¡ar deberá estar acom'

p¡ñado de los avales corréspond¡ente§, los misrnos deberán estar confeccio n¿dos d€ acuerdo a I forñato esta blecido en la Regolualón CO Nr
1077{0-2024, por la cualse apruebe con cambios l¿ propuesta de ñodilicac¡ón delsistema de calif¡cac¡óñ de docentes médicos, Acta N"

32s9 de fecha 15/10/202. -
b. Cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de ldentided Civil, vigente, autenticadas. ..

., oos (2) fotos tipo cárñet actuallzadas en colores (3'4 la medida). -
d. Un (1) Certificado de Salud físico, orig¡na/o fctocooia de c€rtifiaado autenticado via Escribania, exped¡do por el Departamento de Seguridad.

Hig¡ene y Med¡ainá del Trabaro depéñdiente de la Direcaión de Gestión y Desarrollo del Telento Humano de la FCM/UNA, ¡utorilado por

Reso[,ción C.D No 0516-CO.2024

e. Un {1}Certifi(ado de Sálud ment¿i, oriBin3l. -
f. Uñ (1) Certificado de añte.edeñte Polic¡al, ori8ina¡. -
g. un (1) Certlficado de antecedente rüdi.i¡i- ori8iñel. -
h. Un (1) Certifiaado de Nacimieñto (en caso de no poseer ectualmente un¿ v¡nculác¡ón con la FCM/UNA). -
i. Oos (2) Reportes del SINARH. -
j. fabla de Horarios por car8o. -
k. Certific¡do de Trabajo con Carga y Horario pertinente emitido por la Sede Central de la lnst¡tución, en caso de poseer otros carSos en otras

lnstituc¡oñer Pública§. -
l. En c¡so de contar aon superposicióñ entre Horada cargos v¡Bentes con el concursado, el postulánte deberá completar la Carta Compromiso

de Renunc¡a, aprobada ségún Resolucjón CD N' 076G0G2019, Aata N' 3116. 0e no hacerlo se tomárá como uñ imped¡r¡ento para acceder

alcar8o y autoñáticamente accederá ¿l cargo el s¡Suiente en Ordeñ de Prelación de¡ Concurso. -
rf{FoiMAc6 aDrcro]{^t

las sol¡citudes de iriicr¡pción, dispoo¡bles en la Se«ión de Cohtutsos de Titulos, Méritot y Aptitúdes de la ñgino web de l¿ Facultád de Ciencias Médic¿s
(,!ñr. r.¡d rintr !.J -/,nk disponible medionte Cód,go OR*- serán pr4entádas eñ Mesa de EnlÉde de le F¿cultad, una vez verificadas las documenta'
ciones pe inentes por l¡ D¡rección de Gest¡ón \/ Des¡rrollo del fa¡ento Hurnano, en el horario de 07:00 á 13:00 hori§. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de insaripción que ño cuenten cod l¿ Plánilla de Verifice.¡órl,.d@!t(ac'c,nos, exped¡d¿ por la Okecc¡ón de
Gejtrón y Desarollo del Taleñto Hurnano. -

EL CONSEjO DIRTCTIVO/ FCM-UNA

(*) Esconee el Códiqo QR pord descorgd

de formulorios y documentocion?s vr,-

rios relacionodos o los Concursos

!


